
Exclusión financiera de las personas mayores
La progresiva digitalización de los servicios bancarios, unida al cierre de sucursales y la reducción en el 
número de empleados de banca, ha convertido a los servicios financieros en un territorio inhóspito para 
muchas personas mayores.

Son cada vez más frecuentes las quejas denunciando lo que muchos califican como “maltrato” hacia las 
personas mayores por parte de los bancos. Un maltrato que se concreta en unas prácticas bancarias que 
consideran perjudiciales y que entienden tienen por objeto forzarles a pasarse a la banca digital.

Entre las prácticas denunciadas, se incluyen las siguientes:

–  Limitación de horarios para sacar dinero en ventanilla o pagar recibos.

–  Obligación de concertar cita previa para cualquier gestión bancaria o consulta.

–  Reducción del personal de atención al público lo que genera grandes colas y largas esperas para ser 
atendido.

–  Cobro de comisiones por servicios bancarios que antes eran gratuitos.

Las razones que parecen explicar este “maltrato” de la banca a las personas mayores pueden encontrarse 
en la necesidad de la banca tradicional de hacer frente a la creciente competencia de las nuevas entidades 
financieras digitales que ofrecen servicios bancarios con un coste menor, gracias a los ahorros que les 
supone la gestión del negocio por medios exclusivamente digitales en cuanto a gastos de personal y alquiler 
de sucursales.

Asimismo está incidiendo en este “maltrato” hacia las personas mayores el cambio en el negocio bancario 
tradicional que hace que los pequeños ahorradores y las personas con poca actividad financiera estén 
perdiendo interés como clientes bancarios.

Sean cuales fueren las razones que explican esta situación, lo cierto es que las personas mayores se sienten 
maltratadas por las entidades financieras tradicionales y no dudan en exponer su malestar y enfado a través 
de las quejas que nos remiten.
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04 Atender las quejas

Tal ha sido el caso en la queja 21/8636, cuyo promotor se dirigía a nosotros en los siguientes términos: 
“No puede ser que a personas ya de una edad, que tanto han trabajado por todos y contribuido a 
nuestro estado de bienestar, se les haga la vida diaria tan difícil. Con tanta restricción de horarios 
en las entidades financieras. Con un horario de caja que les hace madrugar y en esta época del 
año pasar frío.

A primero de año, le sumamos que si quieren 
“cartilla” serán 75 euros al trimestre, por 
mantenimiento. Les obligan, para no cobrar 
comisión de mantenimiento a pagar con tarjeta 
y hacer gestiones en banca online. Entiendo que 
son entidades privadas que tienen sus políticas 
de trabajo. También no es menos cierto que con 

los impuestos de esas personas que ahora maltratan se reflotó más de una entidad. Lo pongo en su 
conocimiento para si cabe posibilidad de, al menos, comunicarlo al organismo que corresponda 
(BANCO DE ESPAÑA). Un saludo y buen día”.

Este malestar de las personas mayores por el trato recibido no ha pasado desapercibido para los 
responsables políticos, especialmente en el ámbito más cercano al ciudadano, como es el municipal, y esto 
se ha traducido en mociones y acuerdos plenarios de diversos ayuntamientos denunciando la situación 
creada y demandando soluciones, especialmente en aquellas localidades afectadas por el problema de la 
despoblación que se ve agravado por el cierre de sucursales.

Tal ha sido el caso de la queja 21/7734 por la que el Ayuntamiento de Espejo (Córdoba) nos trasladaba 
el contenido de un acuerdo aprobado por el pleno municipal “en defensa de un trato más humano y 
personalizado de la banca a la ciudadanía de Espejo”. El Ayuntamiento insta a las entidades financieras a 
mejorar la atención que prestan en la localidad, reclamando especialmente un trato más personalizado y 
humano.

En términos similares se ha dirigido a nosotros posteriormente el Ayuntamiento de Doña Mencía, también 
en Córdoba.

Esta Institución viene mostrando su preocupación desde hace tiempo por el fenómeno que ha dado en 
llamarse “exclusión financiera”, como lo demuestra la organización en 2018 de un Seminario cuyo objeto 
era poner de manifiesto que no se trataba solo de un problema de cierre de sucursales en el ámbito rural.

"Hay localidades afectadas por el 
problema de la despoblación que 
se ven agravadas por el cierre de 

sucursales"
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/seminario-sobre-exclusion-financiera


Sobre los problemas que supone la progresiva digitalización de servicios –que no solo afecta a los servicios 
financieros- para aquellas personas que carecen de las habilidades, los conocimientos o los medios para 
desenvolverse adecuadamente en el mundo digital, hemos hecho mención en el Informe Extraordinario 
sobre Derechos de la ciudadanía durante la COVID-19.

Asimismo, el pasado 20 de mayo también tuvimos ocasión de celebrar una Jornada que precisamente 
llevaba por título “Brecha digital, la nueva exclusión” con objeto de abordar este problema y proponer 
medidas de solución.

Aunque el problema es complejo y las soluciones se presentan difíciles de encontrar y aplicar, esta Institución 
seguirá insistiendo en la necesidad de adoptar medidas que impidan que continúe el proceso de exclusión 
de las personas mayores de los servicios financieros.

Más Información en Informe Anual 2021. Capítulo 1.14. Servicios de interés general y Consumo, epígrafe 1.14.2.1.3. 
Servicios financieros.

Medidas de protección para los valores 
arqueológicos de Huelva
El rico pasado de la ciudad de Huelva está presente en numerosos elementos de su entorno urbano. 
Probablemente los cabezos son los escenarios más singulares en los que se registran los valores arqueológicos 
que evidencian esa trayectoria milenaria de los asentamientos humanos de Huelva.

La importancia de la protección de estos elementos se ha reflejado en varias actuaciones del Defensor. De 
un lado, durante este ejercicio hemos concluido el análisis de sendos proyectos urbanísticos que afectan 
a los cabezos de La Joya (queja 20/6011) y de Mondaca (queja 19/2949) en los que hemos elaborado una 
posición inclinada en mejorar y reforzar las medidas de protección de los valores culturales de estos entornos, 
asumiendo las posiciones expresadas por expertos y apostando por intervenciones más respetuosas con 
los intereses de este patrimonio cultural.

Hay que ofrecer un marco de protección específico y efectivo para estos cabezos superando posiciones 
encerradas en los respectivos ámbitos competenciales de cada organismo implicado que no llegan a definir 
una respuesta integral e inteligente para la proteger las evidencias de la historia milenaria de Huelva.
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